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l. La presente auterìaación ne exime al auteriaade del cumplimiente de etras ebligacienes centenidas en leves, reglamentes e cualquier etre
instrurnente legal aplicable enla materia. =

ll. Esta auteriaación. pedra ser revecada per la auteridad cempetente _al incumplimiente de alguna de las cendicienantes establecidas en la
presente, D bien perla vielación .de cualquier dispesición legal aplicable en la materia, sin perjuicie de la reparación del dañe derivade de la
respensabilidad ambiental que en su case pudiera eriginarse, asi cemó de las sancienes civiles e penales que cen fer'cne a dereche
precedani Le anterier cen fundamepte en_l_e establecida en les artieules 1D v 12 de la Lev Federal de Respensabilidad Ambiental v 153
ffs-:een vil v vlll de le Lev Gefierál ae_'E*¢¡e1lieee Eeetegice v la aretes-_-.ren al Ambiente.
III. En case de ecurrir un derrame, infiltracìón, descarga D vertide del material peligrese auterizade en la presente, deberá avisar de
inmediate a la Preeuraduria Federal de Preteccìón al Ambiente (PRDFEPA) v a las auteridades cempetentes, asi ceme llevar a cabe las
accienes centenìdas en su F-'regrama de medidas de__prevencìón v atención para cases de emergencia v accidentes.

"` l .

"x_
I. II'

l'v2 Esta Auteriaación se emite censiderande el ingrese per las aduanas indicadas per el premevente. excepte la Aduana de Nueve Larede.
en cuve case únicamente sera para el Cruce Ferreviarie, en virtud de que mediante eficie DAN-DÚBGB de fecha 15 "de junie de 2ü1B-emitide
per la Subsecretaria para America del Nerte de la Secretaría de Relacienes Exterieres dende se inferma que el Gebierne del Estade de
Tamaulipas ha suspendide la censtrucción de las instalacienes destinadas a permitir el cruce1`“de materiales peligreses a traves del puede
frenteriae Nueve Larede lll-Larede l'v" “Cemercie Mundial". al censiderar les pesibles riesges para la”-._ seguridad
instalacienes v las eperacienes del Fuerte v el Rie Eirave.
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de les usuarìes. las

lnfermative:
Para la expedición de la presente auteriaación se recibió ceme reeuisitó previe el permise CÚFEPRIS nómere 1'El33DlJ121Aü163
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C.e.e.p Ing. Sergle Sanchea Ivlarlinea.- Subsecretaria de Gestión para la Preteeción Ambiental.
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Karla Isabel Acesta Resendì, Direetera General de Inspección Ambiental en Fuertes, Aerepuertes v Frenteras.-« kacesta@-prefepa.gDb.mx
Expediente de la Subdirección de Analisis de Riesge de Plantas en Clperación Gubemamental. .___ _
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